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COMISION DELEGADA N° 196 DE FECHA 16/03/2007

A02 EQUIVALENCIAS DE  ESTUDIOS NACIONALES

CFI-288-CU del 28-FEB-07

Br. LUIS EDGARDO LINARES MARTÍNEZ, C.I. Nro. V-
16.050.911. EQUIVALENCIA DE ESTUDIOS, de la Universidad
«King College Academic Catalogue, de Bristol, Edo. Tennessee,
Estados Unidos de Norte América» para la Facultad de Ingeniería,
de la Escuela de Ingeniería Civil, de la Facultad de Ingeniería, de
la Universidad de Carabobo.COMISIÓN DE EQUIVALENCIA
DE INGENIERÍA con oficio CCE-008-06-CFI del 24/01/2007,
avala lo solicitado.

RESOLUCIÓN: APROBADO

B1A CONTRATACIÓN POR CONCURSO DE
CREDENCIALES

CONSEJO DE FACULTAD CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN

CFCE-0086 del 18-ENE-07

Prof. JUAN JOSÉ MACÍAS PAVÓN, Decano de la Facultad de
Ciencias de la Educación, solicita sea incorporada en la nómina
de Docentes Contratados a la Prof. MARÍA ANTONINA DEL
CARMEN GUCCIARDI RUTA, C.I. Nro. V-14.069.556, a
partir del 26/01/2007, por haber culminado su Beca Summa Cum
Laude.VICERRECTORADO ACADÉMICO con oficio VRAC-
VAR-9-07-CD del 21/02/2007, lo considera PROCEDENTE.

RESOLUCIÓN: DIFERIDO

B10 LIC. REMUNERADA Y NO REM. AUTORIZ. VIAJE,
PASAJES Y VIÁTICOS

OTROS

199 del 02-MAR-07

Comunicación de fecha 02/03/2007, suscrita por la Prof. OLGA
MARTÍNEZ SEIJAS, C.I. Nro. V-7.058.187, solicita ayuda
económica para cubrir transporte y viáticos a fin de asistir a la
VII Reunión de Directores de las Escuelas de Ingeniería Química
de las Universidades agremiadas a ANEIQUIM, a realizarse en
Maracaibo, el 9/03/2007.

RESOLUCIÓN: APROBADO

B11 BECA SUELDO, PRÓRROGAS DE BECAS, PLAN
CONJUNTO, ALMA MATER

CONSEJO DE FACULTAD CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN

CFCE-0189 del 12-FEB-07

Prof. LUISA ELENA SOTO SOSA, C.I. Nro. V-6.430625.
FECHA DE INICIO DEL BENEFICIO DE PLAN CONJUNTO
(Año Sabático-Beca Sueldo), por tres (3) años, a partir del primer
semestre del 2007, a fin de cursar Estudios
Doctorales.VICERRECTORADO ACADÉMICO con oficio
VRAC-PC-7-07-CD del 01/03/2007, lo considera
PROCEDENTE, condicionado a la presentación de la carta de
aceptación donde realizará estudios.

RESOLUCIÓN: APROBADO

CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS Y TECNOLOGÍA

FACYT-090-2007 del 12-FEB-07

Prof. IGNACIO JOSÉ GONZÁLEZ FUENTES, C.I. Nro. V-
6.966.073. PRÓRROGA DE BECA SUELDO, por seis (6) meses,
a partir del 01/04/2007, a fin de culminar su Tesis Doctoral en el
Laboratorio de Probabilidades y Estadística de la Universidad
Paúl Sabatier, Toulouse-Francia.VICERRECTORADO
ACADÉMICO con oficio VRAC-BS-7-07-CD del 01/03/2007,
lo considera PROCEDENTE.

RESOLUCIÓN: APROBADO

CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA

CFI-217 del 13-FEB-07

Prof. MARCO ANTONIO CIACCIA SORTINO, C.I. Nro.
V-10.726.787. BECA SUELDO, por el lapso de dos (2) años, a
partir del 01/04/2007, a fin de continuar estudios Doctorales en
la Universidad Simón Bolívar.VICERRECTORADO
ACADÉMICO con oficio VRAC-BS-9-07-CD del 01/03/2007,
lo considera PROCEDENTE.

RESOLUCIÓN: APROBADO

CFI-223 del 13-FEB-07

Prof. JOSÉ MANUEL LÓPEZ MENDOZA, C.I. Nro. V-
13.818.478. PRÓRROGA DE LA BECA PROYECTO ALMA
MATER BAJO LA FIGURA DE BECA SUELDO, por el lapso de
un (1) año, a partir 01/01/2007, con la finalidad de culminar su
Estudios Doctorales.VICERRECTORADO ACADÉMICO con
oficio VRAC-BS-8-07-CD del 01/03/2007, lo considera
PROCEDENTE.

RESOLUCIÓN: APROBADO

VICERRECTORADO ACADÉMICO

VRAC-VAR-11-07-CD del 21-FEB-07

En atención al oficio CD-589 de fecha 07/02/2007, relacionado
con la solicitud de financiamiento para la Prof. OLGA
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MARGARITA PÉREZ ACOSTA, C.I. Nro. V-5.381.952, en
calidad de Ponente al IV Taller Ibero Americano de Enseñanza
de la Física Universitaria, en la Habana-Cuba, remite informe
emitido por la Dirección de Asuntos Académicos con oficio
DAA- 025 del 12/02/2007, donde informan que sólo puede
cancelar la inscripción de la citada Docente.

RESOLUCIÓN: APROBADO SÓLO PASAJE AÉREO
CARACAS / LA HABANA / LA HABANA / CARACAS

VRAC-VAR-6-07-CD del 06-FEB-07

Como alcance al oficio VRAC-PC-30-06-CD de fecha 08/11/
2006, relacionado con el PLAN CONJUNTO (Año Sabático-
Beca Sueldo) de la Prof. FLORA DOMÍNGUEZ MEDINA, C.I.
Nro. V-5.377.493, remite oficio CFO-137-07 del 02/02/2007,
emanado de la Facultad de Odontología, relacionado con el período
de efectividad del citado Beneficio, siendo de dos (2) años y no
de tres (3) años, toda vez que ya culminó el primer año de sus
Estudios Doctorales.

RESOLUCIÓN: APROBADO

B19 RENUNCIAS DEL PERSONAL DOCENTE

CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA

CFI-151 del 07-FEB-07

Prof. JOSÉ GREGORIO DÍAZ CEBALLOS, C.I. Nro V-
12.606.933. RENUNCIA al cargo de Docente Contratado por
Concurso de Credenciales del Proyecto Alma Mater, a Tiempo
Completo, en las asignaturas Termodinámica y Transferencia
de Calor, del Dpto. de Térmica y Energética, de la Escuela de
Ingeniería Mecánica, de la Facultad de Ingeniería, a partir del 17/
11/2006.VICERRECTORADO ACADÉMICO con oficio
VRAC-TC-4-07-CD del 16/02/2007, lo considera
PROCEDENTE.

RESOLUCIÓN: ACEPTADA

CFI-219 del 13-FEB-07

Prof. MARÍA ALFONSINA LEÓN, C.I. Nro. V-13.035.514.
RENUNCIA como Docente Contratada por Honorarios
Profesionales, a Tiempo Convencional con once (11) horas de
docencia semanales, en la asignatura Laboratorio de Materiales,
del Dpto. de Materiales y Procesos de Fabricación, de la Escuela
de Ingeniería Mecánica, de la Facultad de Ingeniería, a partir del
20/12/2006.VICERRECTORADO ACADÉMICO con oficio
VRAC-TC-6-07-CD del 01/03/2007, lo considera
PROCEDENTE.

RESOLUCIÓN: ACEPTADA

 B21 JUBILACIÓN DEL PERSONAL DOCENTE

CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD
CFCS-0383 del 13-FEB-07

Prof. FREDDY RAMÓN GUÉDEZ, C.I. Nro. V-3.743.839.
BENEFICIO DE JUBILACIÓN, a partir del 27/02/
2007.DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS con oficio
AL-012 del 26/02/2007, lo considera PROCEDENTE.

RESOLUCIÓN: APROBADO

CFCS-0384 del 13-FEB-07

Prof. ROSA ELENA HERNÁNDEZ APONTE, C.I. Nro. V-
2.515.963. BENEFICIO DE JUBILACIÓN, a partir del 16/01/
2007.DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS con oficio
AL-011 del 26/02/2007, lo considera PROCEDENTE.

RESOLUCIÓN: APROBADO

CFCS-0385 del 13-FEB-07

Prof. JUAN ANDRÉS GUERRERO RODRÍGUEZ, C.I. Nro.
V-885.566. BENEFICIO DE JUBILACIÓN a partir del 01/02/
2007.DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS con oficio
AL-013 del 26/02/2007, lo considera PROCEDENTE.

RESOLUCIÓN: APROBADO

CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS
Y SOCIALES

CFCES-2191 del 26-ENE-07

Prof. ANTONIO JOSÉ ECARRI BOLÍVAR, C.I. Nro. V-
3.288.661. BENEFICIO DE JUBILACIÓN, a partir del 03/09/
2007.DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS con oficio
AL-014 del 26/02/2007, lo considera

PROCEDENTE.

CFCES-2192 del 02-FEB-07

Prof. GUILLERMO ANTONIO BUHRKOHL RÍOS, C.I.
Nro. 3.851.355. BENEFICIO DE JUBILACIÓN, a partir del
02/11/2007.DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS con
oficio AL-009 del 26/02/2007, lo considera PROCEDENTE.

RESOLUCIÓN: APROBADO

CFCES-2193 del 02-FEB-07

Prof. REBECA GIAMATE DE MANRIQUE, C.I. Nro. V-
3.494.263. BENEFICIO DE JUBILACIÓN, a partir del 29/06/
2007.DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS con oficio AL-
010 del 23/02/2007, lo considera PROCEDENTE.
RESOLUCIÓN: APROBADO

B3B SIGNACIÓN CON FINES ACADÉMICOS DE JEFES
DE DEPARTAMENTOS

CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y
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POLÍTICAS

CFCJP-030 del 08-FEB-07

Prof. MARÍA TERESA HURTADO DE RUTMAN, C.I. Nro.
V-4.451.133. DESIGNACIÓN como Jefe del Dpto. de
Metodología de Investigación, de la Escuela de Derecho, de la
Facultad Experimental de Ciencias Jurídicas y Políticas, a partir
del 23/11/2006.

RESOLUCIÓN: APROBADO

B5B RECONOCIMIENTOS DE ANTIGÜEDAD

OTROS

209 del 27-MAY-03

Comunicación de fecha 27/05/2003, suscrita por el Prof. NINO
FERRI NICASSIO, C.I. Nro. V-4.129.360, quien solicita
RECONOCIMIENTO DE ANTIGÜEDAD.DIRECCIÓN DE
RECURSOS HUMANOS con oficio ADRH-007-CD del 01/
03/2007, considera PROCEDENTE el Reconocimiento de
Antigüedad a partir del 02/02/1982 al 01/06/1982, por
Honorarios Profesionales y a partir del 01/07/1984 al 08/07/
1988, por Concurso de Credenciales.

RESOLUCIÓN: APROBADO

C 0 2 C A L E N D A R I O S D E A C T I V I D A D E S
ADMINISTRATIVAS Y ACADÉMICAS

CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS
Y SOCIALES

CFCES-2278 del 02-FEB-07

Informa que acordó aprobar la fecha de finalización del
Semestre Académico, 2do. Semestre 2006 para Bárbula y
la Morita. Igualmente indica que sancionó el Calendario
correspondiente al Segundo Semestre 2006 e inicio 2007.

RESOLUCIÓN: APROBADO

007 ASUNTOS VARIOS

CONSULTORÍA JURÍDICA (RECTORÍA)

CJ-040-2007-S del 27-FEB-07

En atención al oficio CD-372 de fecha 06/02/2007, relacionado
con la solicitud de bonificación formulada por la Dirección de
Medios y Publicaciones a favor de los trabajadores que
laboraron durante el FILUC-2006, debe ser considerada
PROCEDENTE por estar suficientemente amparada desde el
punto de vista jurídico.

RESOLUCIÓN: APROBADO

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
(VICERRECTORADO ADMINISTRATIVO)

DA-122/2007 del 01-MAR-07

Prof. NELLY RAVELO, solicita autorización para cancelar
la factura del evento «La Contabilidad Gubernamental»
por Cinco Millones Trescientos Setenta Mil Un Bolívares con
Noventa y Dos Céntimos (Bs. 5.370.001,92) a nombre de Fundil
Capacitación y Adiestramiento, C.A. y los respectivos viáticos,
a los funcionarios MÓNICA OVIEDO, C.I. Nro. V-6.148.949,
Subdirectora de Administración, SOLY ROMERO, C.I. Nro.
V-7.130.080, Analista Financiero, DANIEL RUEDA, C.I. Nro.
V- 7.088.974, Contabilista, YRAIDA LUGO, C.I. Nro. V-
7.496.999, Contador Jefe, ELSI PUERTAS, C.I. Nro. V-
3.820.111 y MARISOL ESTÉVEZ, C.I. Nro. V-7.254.182,
Administrador de TIC, quienes asistieron al referido evento los
días 22 y 23/02/2007, en Caracas.

RESOLUCIÓN: APROBADO

GALERÍA UNIVERSITARIA BRAULIO SALAZAR
(DIRECCIÓN DE CULTURA - RECTORÍA

GUBS-057/07 del 06-MAR-07

Lic. LUNES RODRÍGUEZ, Director de la Galería
Universitaria Braulio Salazar, consigna rendición de cuentas
inherentes al 33 Salón Nacional de las Artes de Fuego, celebrado
el pasado 17 de septiembre al 27 de noviembre de 2006.

RESOLUCIÓN: EN CUENTA

OTROS

186 del 27-FEB-07

Comunicación suscrita por la Abog. DEYANIRA CONTRERAS
ALVARADO, C.I. Nro. V-6.172.745, personal administrativo
adscrita a la Dirección de Desarrollo Estudiantil, donde solicita
la posibilidad de que la Institución le reconozca el pago efectuado
por concepto de matrícula de SEISCIENTOS CINCUENTA MIL
BOLÍVARES (Bs. 650.000,00), en virtud de estar realizando
estudios de Doctorado en Ciencias Gerenciales en la Universidad
Experimental de las Fuerzas Armadas (UNEFA).

RESOLUCIÓN: APROBADO

201 del 02-MAR-07

Comunicación de fecha 02/03/2007, suscrita por la Prof. OLGA
MATÍNEZ SEIJAS, Directora de la Escuela de Ingeniería Química,
donde solicita ayuda económica para inscripción por Doscientos
Treinta Mil Bolívares (Bs. 230.000,00), además de pasaje y
viáticos, a favor de la Ing. PEGGY LONDOÑO, C.I. Nro. V-
13.046.534, a fin de su asistencia a las VII JORNADAS DE
INVESTIGACIÓN Y APROVECHAMIENTO DEL USO DE
PLANTAS MEDICINALES Y AL CURSO DE PRE-JORNADAS
DE FITOTERAPIA CLÍNICA, a realizarse en la Universidad
Central de Venezuela, del 04 al 11 de marzo de 2007.
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RESOLUCIÓN: REMITIDO A OTRA INSTANCIA

AL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA
(CARALLI) PARA SU OPINIÓN.

RECTORÍA

R-01135-07 del 01-MAR-07

Remite fotocopia del oficio DDE-0306-07 de fecha 27/02/2007,
suscrito por el Econ. José Antonio García, Director de Desarrollo
Estudiantil, en la cual solicita autorización para conceder una
ayuda especial por la cantidad de Dos Millones Doscientos
Cincuenta Mil Bolívares (Bs. 2.250.000,00), para el Br.
FREEMAN ENMANUEL ESPINOZA FLORES, C.I. Nro. V-
17.450.141, para cubrir gastos de intervención quirúrgica de
emergencia de «Cierre de Colostomía».

RESOLUCIÓN: AUTORIZADO

R-01212-07 del 06-MAR-07

Remite fotocopia del oficio DPP-0406-R de fecha 02/03/2007,
suscrita por la Econ. Lourdes Núñez, Subdirectora de
Planificación y Presupuesto de esta Institución, en la cual postula
a las ciudadanas: RAQUEL INFANTE, C.I. Nro. V- 4.453.610,
FANNY NÚÑEZ, C.I. Nro. V-4.869.737, CELINA URBINA,
C.I. Nro. V-4.463.467 y ÁNGELA GUTIÉRREZ, C.I. Nro. V-
7.530.824, para realizar el Curso «Planificación y Presupuesto
para Gerentes Públicos», que dictará la Fundación Desarrollo
Integral Local (FUNDIL), en Caracas, durante los días 7 y 8/03/
2007, igualmente solicita inscripción por Setecientos Ochenta
y Cinco Mil Bolívares más IVA, para un total de Tres Millones
Cuatrocientos Ochenta y Cinco Mil Setecientos Noventa y Dos
Bolívares (Bs. 3.485792,00).

RESOLUCIÓN: APROBADO

R-01232-07 del 06-MAR-07

Remite copia del oficio DDE-0155-07 de fecha 05/02/2007,
suscrito por el Econ. José A García, Director de Desarrollo
Estudiantil, al cual anexa comunicación de fecha enero de 2007,
suscrita por el ciudadano Guillermo Vilchez, Presidente de la
Empresa Master Food & Services C.A., concesionaria del
Comedor Universitario Núcleo Aragua, en el cual solicita se
reconsidere el precio del Plato servido para el año 2007, de Tres
Mil Ochocientos Bolívares (Bs. 3.800,00) a Cuatro Mil
Ochocientos Cincuenta Bolívares (Bs. 4.850,00).

RESOLUCIÓN: TRANSFERIDO A CU

 R-01259-07 del 07-MAR-07

Remite fotocopia del oficio DPF-CL-084-2007 de fecha 14/02/
2007, suscrito por el Prof. Jesús Zambrano, Director de Planta
Física de esta Universidad, a la cual se anexa propuesta de la
firma personal SMG Inspecciones, por concepto de Asesoría en
el Área Técnica Administrativa, el monto de la oferta mensual
es de Dos Millones Ciento Treinta y Seis Mil Doscientos Cuarenta
Bolívares (Bs. 2.136.240,00) y el período de ejecución es de

enero a diciembre del año en curso.

RESOLUCIÓN: REMITIDO A OTRA INSTANCIA  AL
VICERRECTORADO ADMINISTRATIVO PARA SU
ESTUDIO E INFORME.

R-01260 del 07-MAR-07

Remite oficio DPF-CL-084-2007 de fecha 14/02/2007, suscrito
por el Prof. Jesús Zambrano, Director de Planta Física, donde
presenta propuesta de la firma personal SMG Inspecciones, por
concepto de Honorarios Profesionales para la Inspección de
obras: culminación de los edificios, módulo de servio y edificio
de laboratorios del Dpto. de Computación de la Facultad de
Ciencias y Tecnología en la Ciudad Universitaria, remodelación
y ampliación del edificio de la Dirección de Administración
ubicada en el Rectorado, remodelación de áreas del Hospital
Prince Lara, asignadas a la Universidad de Carabobo para el
Dpto. Clínico Integral de la Costa -Pto. Cabello, y demás obras
que sean asignadas, el monto de la oferta mensual es de Diez
Millones Ochocientos Noventa y Tres Mil Ochocientos Sesenta
y Cuatro Bolívares con Noventa y Seis Céntimos (Bs.
10.893.864,96) más el 0.75% sobre el monto de las valuaciones
presentadas por las empresas contratistas y el período de ejecución
es de enero a diciembre del año en curso.

RESOLUCIÓN: REMITIDO A OTRA INSTANCIA  AL
VICERRECTORADO ADMINISTRATIVO PARA SU
ESTUDIO E INFORME.

VICERRECTORADO ACADÉMICO

VRAC-270-07 del 07-MAR-07

En atención al oficio DCIMBUC-046-VR-ACAD de fecha 05/
03/2007, suscrita por el Dr. Aldo Reigosa Yánez, Director General
del Centro de Investigaciones Médicas y Biotecnológicas
(CIMBUC) de nuestra Institución, relacionada con la solicitud
de Aval Institucional a los fines de gestionar trámite de divisas
ante CADIVI, para la realización del Doctorado en Ciencias,
mención Genética y Biología Celular en la Universidad Autónoma
de Madrid.

RESOLUCIÓN: APROBADO

L AVAL INSTITUCIONAL.

VICERRECTORADO ADMINISTRATIVO

VRAD-00142-07 del 02-MAR-07

Remite oficio DCS-0013-07 de fecha 30/01/2007, emanado del
Departamento de Ciencias Sociales de la Facultad de
Ciencias de la Salud, donde solicitan la asignación de un (1)
equipo de aire acondicionado y ochenta (80) pupitres, para el
acondicionamiento de un salón como Auditórium.

RESOLUCIÓN: AUTORIZADO


